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PUNTOS DE SUSCRICION

rin Za b a g o z a , en la Admiaistr&cion del 
^o l b t IN, sita en la imprenta de la Casa- 
aospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo ai importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PKHCiO DE SUSCHICION

TRBINTA PSSETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo -l 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leí'es y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

inmedlatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
conde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidaran bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios mú - 
merosdeesto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, quo deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, i
—

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Má
laga y el Juez de primera instancia de Gaucin, 
de los cuales resulta:

Que subastado el aprovechamiento de corcho ; 
del monte público titulado Puerto de las Enci
ñas, sito en el término de Cortes y perteneciente i 
á los Propios del pueblo de Villal”pngQ del Ro- ! 
sari o, se remató á favor de 1). Ju» . Antonio Me- ¡ 
nacha, quien previa la instrucción del oportuno ¡ 
expediente incoado en virtud de solicitud que el : 
mismo dirigí ai untamiento, obtuvo licencia ; 
del Ingenie v » Montes del distrito en 7 ’ 
de Marzo de ra utilizar y carbonear el i 
monte bajo y paic. toda vez que era una de las 
obligaciones impuestas al rematante del corcho 
la de tener el monte limpio de las malezas que 
en el mismo existían:

Que á consecuencia de dicha autorización, por i 
el capataz de montes y una Comisión del Ayun- ! 
tamiento de Villaluengo se dió posesión á Mena- ; 
cha en 5 de Abril de 1878 del referido monte le
vantándose la correspondiente acta, en la que 
se hizo constar que la posesión que se daba era i 
la del monte bajo y alto que no fuera frutal de

bellotas, y se designaron los lugares en donde 
se habían de construir los hornos para el carbo
neo, y los sitios por donde habian de pasar los 
caminos para la extracción del carbón:

Que el rematante procedió á hacer uso de la 
autorización que le filé concedida, presentándo
se después una denuncia ante el Alcalde del 
pueblo de Cortes por Leandro Moreno Fernan
dez, expresando que D. Juan Antonio Menacha 
estaba carboneando fraudulentamente el monte 
bajo de la majada Puerto de las Encinas, y que 
los daños ocasionados eran incalculables, por la 
multitud de acebnches maderables, agránjos, 
madroños y otros arbustos, varias eucinas lla
meadas y algunos quejigos:

Que pasada esta comparecencia al Juez de pri
mera instancia, so procedió á instruir la oportu
na causa criminal contra el demandado, y al 
practicar la valoración de los daños causados se 
apreciaron de distinta manera en cada una de las 
tres tasaciones hechas, ascendiendo la practica
da por el Ayudante de Ingenieros del ramo de 
montes á 1.270 pesetas 50 céntimos, la veriñea- 
da por los peritos prácticos á 6.250 pesetas, y la 
que hizo el capataz de montes á 7.347 pesetas:

Que D. Juan Antonio Menacha acudió al Go
bernador de la provincia para que requiriera de 
inhibición al Juzgado de primera instancia en el 
conocimiento de tres causas que se le seguian, 
y la Autoridad gubernativa estimó que debía 
hacerlo en la de que queda hecho mérito, diri
giendo al efecto el oportuno requerimiento al 
Juzgado para, que se inhibiera de conocer en 
asunto, fundándose en que si ha habido exi 
mitacion de los términos en que se auto'
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Menacha,únicamente aquel Gobierno de provin
cia es el competente para conocer de semejante 
hecho; v citaba el Gobernador la regla 1- ^9. 
art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de ISoo:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dicto au
to declarándose competente, alegando: que sin 
entrar á discutir la eñcacia de la licencia conce
dida á D. Juan Antonio Menacha para el aprove
chamiento del monte bajo, es lo cierto que solo 
se le autorizó para utilizar la breña sin tocar a 
ningún árbol; y lejos de limitarse á esto, ha car
boneado árboles frutales de la clase de carias- 
cas, alo-arrobos y otros, cometiendo asi un ver
dadero delito de hurto, puesto que es dañador y 
utiliza los productos del daño causado, sin que 
le sirva de excusa la licencia deque se deja he
cho mérito, toda vez que bajo el pretexto de uti
lizar las malezas del monte, plantea un aproxe- 
chamioi to más lucrativo é importante tal vez 
que el del corcho que se remató á su favor, sien
do en su consecuencia, preciso para esto que 
hubiera mediado otro expediente administrativo 
y la adjudicación en subasta: que hubo extrali- 
mitacion por parte de la Comisión del Ayunta
miento de Villaluengo del Rosario y los funcio
narios del Cuerpo de Montes al dar la posesión a 
Menacha, como aparece de la comparación del 
acta que de ello se levantó y la licencia expe
dida por el Ingeniero Jefe de Montes: que aun en 
la hipótesis de que no se calificara el hecho como 
delito de hurto, y hubiera de apreciarse como 
daños, cuya cuantía excede de 1.000 escudos se
gún los informes periciales, compete el cono
cimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria; y 
por último, que la cuestión prévia de la valor^" 
cion del daño causado no es privativa de la Ad
ministración, sino de la Autoridad que empieza, 
á conocer del asunto: .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de'la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Vista la regia 1.a, art. 121 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, según la cual las 
multas y demás responsabilidades pecuniarias 
relativas á la corta, venta ó beneficios de apro
vechamiento forestales sin la autorización com
petente, al modo y tiempo de efectuar dichas 
operaciones, y á las infracciones que se cometan 
en las reglas establecidas para la celebración 
de las subas'as, serán impuestas por los Gober
nadores de provincia, en méritos de lo que resul
te en cada caso del expediente que se instruya, 
salvo lo que se dispone en el art 124:

Visto el art. 121 del propio reglamento, que 
determina que los daños causados en los montes

públicos cuyo importe exceda de 1.000 escudos 
conocerán los Tribunales de justicia con arreglo 
á las prescripciones del Código penal:

Considerando: ,
1 .° Que D. Juan Antonio Menacha fue auto

rizado administrativamente para utilizar y car
bonear el monte bajo y pardo de la majada Puer
to de las Encinas, en virtud de la licencia que se 
le concedió prévio expediente y como conse
cuencia de las obligaciones que le fueron im
puestas en el pliego de condiciones para la su
basta del corcho del expresado monte, de que 
fue rematante:

2 .° Que ladenuncia presentada contra esto, y 
los procedimientos criminales que como conse
cuencia de la misma se siguen ante la jurisdic
ción ordinaria, tienen por principal fundamento 
la extralimítacion que el Menacha hace de la li
cencia concedida causando daños en el monte 
público titulado Puerto de las Encinas, y utili
zando los efectos de esos mismos daños:

3 .° Que no es de la competencia de los Tribu
nales de justicia el determinar la extensión y al
cance de las autorizaciones ó concesiones otor
gadas por la Administración dentro de sus atri
buciones, y por lo tanto, mientras la Adminis
tración no declare si i). Juan Antonio Menacha 
se ha excedido ó no de los limites de la autoriza
ción que se le otorgó para utilizar el monte bajo 
y pardo déla majada Puerto de las Encinas, 
existe una cuestión prévia de la cual puede de
pender el fallo que en su dia dicten los Tribuna
les ordinarios, y por lo mismo ha'podido susci
tarse el presente conflicto: . ,

4 .° Que tampoco puede fijarse la cuantía del 
daño causado, mientras la Administración no de
termine, al remlver la cuestión prévia ántes in
dicada, hasta dónde llega el límite de la autori
zación, y desde dónde empieza el exceso o aou- 
so que de la misma se haya cometido;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, , . .

'Vengo en decir esta competencia a favor de la 
Administración. , , .

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

(Gacela‘3 de Enero de 1881.)

gSSGIOW SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
Visto el expediente sobre registro de seis per

tenencias de la mina de mineral manganeso, de
nominada «La Carmencita,» sita en el termino 
municipal de Fuentes de Jiloca, solicitada poi 
D. Manuel Germán, vecino de Ariza:,

Resultando que publicado el anuncio corres
pondiente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 7 de Setiem
bre último, señalando el plazo de 60 días para la 
presentación de reclamaciones, D. Antonio Ga
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llego Lozano, dentro del expresado término, 
presentó un escrito de oposición, fundándola en 
que hallándose enclavado dentro de su propie
dad el terreno designado para formar la expre
sada mina «La Carmencita,» de concederse esta 
se le irrogarían perjuicios, aparte del derecho 
que sobre la misma tiene, conforme á lo preve
nido por la vigente ley de Minas:

Considerando que según se halla declarado 
en el art. 2.° de la ley de Minas vigente, las sus
tancias que con arreglo á la misma constituyen 
el ramo de minería, pertenecen en propiedad al 
Estado, y nadie puede disponer de ellas, sin 
concesión expresa del Gobierno, representado 
en las provincias por los Gobernadores:

Considerando que conforme se dispone en las 
bases generales para la nueva legislación de 
minas de ‘29 de Diciembre de 1868, después de 
hacer la clasificación de los minerales en tres 
secciones, en los artículos 7.°, 8.° y 9.° respec
tivamente establece que las sustancias com
prendidas en la primera sección son de aprove
chamiento común cuando se hallan en terrenos 
de dominio público, cediéndolas el Estado al 
dueño de la superficie, cuando se hallan en te
rrenos de propiedad privada: que las de la se
gunda sección, en cuanto á la propiedad y ex
plotación, están sujetas á las mismas condicio
nes precedentes, pero cuando se hallan en te
rrenos de particulares, el Estado se reserva el 
derecho de cederlas, si el dueño no las explota 
por sí; y las de la tercera sección, sólo podrán 
explotarse en virtud de concesión que otorgue 
el Gobierno:

Considerando que D. Antonio Gállego Lozano, 
corno dueño del terreno en que se halla la de
signada mina «La Carmencita,» no tiene dere
cho alguno de preferencia para su explotación, 
por cuanto correspondiendo el mineral manga
neso á los comprendidos en la tercera sección, 
cuya concesión compete al Gobierno con arre
glo á las prescripciones del citado decreto Bases 
generales:

Vistos los informes emitidos por la Comisión 
provincial y el Ingeniero Jefe de minas:

Vistos los artículos l.° y 2.° de la ley de Mi
nas vigente y los correspondientes del citado 
decreto Bases generales de 29 de Diciembre de 
1868; de conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Fomento, he acordado desestimar la 
petición de D. Antonio Gallego Lozano, quien 
como dueño de la superficie, tendrá únicamente 
en su día derecho á la indemnización que co
rresponda, y como consecuencia de esta resolu
ción se pase el expediente al Ingeniero Jefe de 
minas, para que, prévias las formalidades lega
les, proceda á la demarcación de las pertenen
cias solicitadas por 1). Manuel Germán.

Lo que se publica por medio de este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo ordenado en el 
art. 24 de la vigente ley de Minas.

Zaragoza 7 Enero de 1881.—El Gobernador, 
Aquilino Herce.

ADMINISTRACION ECONÓMICA HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

La Dirección general de Impuestos dice á es
ta Oficina lo siguiente:

«Terminando el plazo de expendicion de cédu
las sin recargo el 15 del corriente, y teniendo 
esta Dirección general conocimiento de la im
portancia de los débitos que por este concepto 
tienen los Ayuntamientos de esa provincia, en 
vista de la gran diferencia de menos entre lo re
caudado este año y el anterior; la misma pre
viene á V. S. que para dicha fecha haga ingre
sar á todos los Ayuntamientos el importe de sus 
descubiertos.»

Y se hace público por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para que los Ayunta
mientos de la misma ingresen sus descubiertos 
por cédulas personales, único medio de librarse 
de los apremios.

Zaragoza 7 de Enero de 1881.—El Jefe econó
mico, Joaquín Ozores.

Se c c ió n  d e  Pr o pie d a d e s .—•Auuuc'io.
D. Manuel Yus, vecino de Nuévalos, tiene 

solicitada en esta Administración económica la 
adjudicación como parcela de un trozo de terre
no, propiedad del Estado, sobrante de la carretera 
de Tortuera á Alhama, en el kilómetro 7.°, que 
se halla confrontante á una casa del recurrente.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 6.° de la Instrucción de 
20 de Marzo de 1865, para que los que se crean 
con derecho á dicha parcela, presenten sus re
clamaciones en esta oficina, en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Zaragoza 4 de Enero de 1881.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 13 de 
la ley de Senadores de 8 de Febrero de 1877, 
quedan expuestas al público, en la fachada del 
edificio de esta Universidad las listas de seño
res Catedráticos, Doctores adscritos, y Directo
res de Establecimientos públicos de enseñanza 
de este distrito, á quienes dicha ley concede 
derecho para nombrar Senador.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados; advirtiéndoles que las reclamacio
nes sobre inclusión ó exclusiones indebidas se
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admitirán hasta el dia 20 del presente mes de
Enero. .

Zaragoza l.° de Enero de 1881.—El Vicerec
tor, Clemente Ibarra.

AYUNTAMIENTO DE FUENTES-CLARAS.

D. Pedro Manuel Perez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Fuentes-Claras:
Hago saber: Que habiendo sido alistado por 

este Ayuntamiento, para el reemplazo del año ac
tual, el mozo natural de este pueblo Juan Jordán 
Lázaro, huérfano de padre y madre, é ignorán
dose su paradero, á pesar de las gestiones prac
ticadas, se le cita para que hasta el dia 30 del 
actual comparezca á exponer cuanto pudiere 
convenirle; encargando al propio tiempo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de las provincias 
de Aragón y Cataluña, donde debe permanecer 
dicho mozo, den conocimiento en esta,Alcaldía 
de su paradero, haciendo lo mismo si hubiere 
fallecido; y al efecto se insertará este anuncio 
en las provincias de Teruel, Zaragoza, Huesca, 
Barcelona, Gerona y Tarragona.

Fuentes Claras 4 de Enero de 1881.—El Al
calde, Pedro M. Perez.

El repartimiento para cubrir los gastos,de 
amillaramiento se halla expuesto al público 
por ocho dias en la Secretaría del Ayuntamien
to durante las horas de oficina.

Villamayor 5 de Enero de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Abad.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes al año 1879-80, y el presupues
to adicional para el año 1880-81, se hallarán de 
maniñesto por término de 15 dias en la Secre
taria del Ayuntamiento, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á fin de que ambos documentos 
puedan ser examinados por los interesados, y 
hacer en su caso las reclamaciones oportunas. 

Tosos 4 de Enero de 1881.—El Alcalde, Ro
que Sánchez.— D. S. O., Juan Manuel Benedí, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

. Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez ejerciente de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades en causa criminal, he acordado proceder 
en subasta pública, bajo el tipo de su tasación, 
á la venta de

Un par de alpargatas cerradas de tela negra; 
tasadas en una peseta 50 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, he señalado el dia 
13 del comente mes, á las once de su mañana; 
y se hace público mediante el presente.

Dado en Zaragoza á4 de Diciembre de 1881.— 
L. G. de Marcilla.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Daroca.

D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Daroca:
Por el presente segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia intestada del Presbítero religioso ex
claustrado D. José Llaque y Estella, natural de 
Mezalocha, que falleció en esta ciudad el dia 13 
de Noviembre último, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á hacer valer 
su derecho; pues así lo tengo acordado en ex
pediente de prevención de abintestato que de 
oficio se sigue en este Juzgado por la Escriba
nía del infrascrito, parándoles, caso contrario, 
el perjuicio que haya lugar: haciendo presente 
que hasta el dia han comparecido en el expe
diente Pascual Bernal Llaque y Librada Bernal 
Llaque, sobrinos carnales del difunto D. José 
Llaque y Estella.

Dado en Daroca á 23 de Diciembre de 1880.— 
Juan Bretón.—Por mandado de S. S., P. L de 
Esquíu, Antonio Navarro.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ejea de los Caballeros.

D. Joaquín Cubeñas, Juez municipal de la villa 
de Ejea de los Caballeros:
Hace saber: Que por dimisión de Gregorio 

Diestro se halla vacante la plaza de portero de 
dicho Juzgado, cuya vacante se anuncia con los 
derechos de arancel. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán en este Juzgado las solicitu
des documentadas en el término de 10 dias, pa
sados los cuales se proveerá, teniendo presente 
que serán preferidos los que justificaren ser li
cenciados del Ejército y Guardia civil.

Ejea de los Caballeros 4 de Enero de 1881.— 
El Juez municipal, Joaquín Cubeñas.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUMCIOS.

QUINTOS.
Los que ántes de ser sorteados en el actual 

reemplazo deseen quedar libres del servicio ac
tivo de las armas por sustitución ó redención á 
metálico, pueden conseguirlo por la cantidad 
de 4.000 reales vellón que se depositarán á sa
tisfacción de los interesados hasta que quede 
cumplido el contrato que se hará al efecto.

Dirigirse á Juan Pastor, Independencia, 20, 
entresuelo. ______ (^)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


